
F,
MUNICIPALIOAD DE LOTA

ALCALDIA
D¡spone Acumulación de Fer¡ado Año
Calendar¡o 2018 al 2019.-

Lota. 20 de Noviembre del 2018

DECRETO NO 2115 -

Vistos:

a) Solicitud de feriado, presentada con fecha
0611.2018. por el funcionario de esta Corporación; don JUAN VEJAR BURGOS, Técnico Grado
11"EMR, en orden a que se le oloeue su feriado legal, correspondÉnte a la anuelidad 2018, a
contar del 10.12 2018 al31 12 2018 (15 dias hábiles)

b) El D.A N" 4182, de fecha 0912 2018, que
por razones de buen serv¡cio altera el periodo propuesto por el funcionario señalado anteriormente,
anticipando para el periodo 19 11 2018 al07 12.2O1A.

c) Referencia N" 10693, de fecha 20 de
Noviembre de 2018, que autoriza acumulación de Feriado eño catendario 20'18 con ta añualidad
2019

d) Lo dispuesto en el Titulo lV, párrafo 3' de
para funcionarios municipales,

e) Ley No 19880 sobre bases de los
los Actos de los Órganos de la Administración del Estado

0 D. F L N" 1/2006, de l\4inisterú del lnterior
publicado en D. O. de 26 07.2006, que fija texto retundido de la Ley N' 18.695;

Y, en uso de los dispuesto en el Art 12' y las
facultades que me conflere el Art 63'ambos de la Ley N" 18695, Orgánica Constrtucional de
Municipalidades;

DECRETO:

l.- ACUMULASE el feriado legal de 15 días
BURGOS. Técnico Grado 11"EMR, correspondiente al

la Ley N' '18 883 Estatuto Administrativo

procedimientos administrativos que rigen

hábiles del frrncioñario don JUAN VEJAR
año 2018 con elde la anualidad 2019

SU OPORTUNIOAD, ARCHIVESE.

JFPE/amp
O¡str¡bución:

'/ La rndicada
r' Departamento de Persona

'/ Carpeta Pérsonal.-
/ Pá9. web -

ANOTESE, NOTTFTQUESE, Cgt UN|QUESE y EN

ULLOA SALAZAR
DE PERSONALJ

POR EN SR ALCALDE


